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Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que la Secretaría de Movilidad de Bogotá en informe rendido a este Despacho 

señaló que es responsabilidad de cada entidad bancaria determinar el carácter de inembargable o no 

de un producto financiero del usuario de quien se solicita embargar. De ahí que, se dispondrá la 

vinculación a este trámite del Banco Caja Social para que en el término de 8 horas ejerzan su derecho 

a la defensa y se pronuncie respecto de lo informado por la Secretaría de Movilidad de Bogotá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR Y NOTIFICAR al Banco Caja Social para que en el término de 8 horas ejerza 

su derecho a la defensa y se pronuncie respecto de lo informado por la Secretaría de Movilidad de 

Bogotá. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz. 

 

TERCERO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre la 

forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez,  

 

 

 

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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